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Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:30 horas del día 8 de 
diciembre del año dos mil cuatro, se reunieron en el Salón Colosio del Indesol 
ubicado en Segunda Cerrada Belisario Domínguez No. 40 Colonia del Carmen, 
Coyoacán, los CC. Doctor Francisco José Paoli Bolio, Comisionado para el 
Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación; Ingeniero Jorge Escamilla 
Flores, Director  de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; Licenciado Miguel Ángel Díaz Reynoso, Asesor de la 
Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y la Licenciada Cecilia Loría Saviñón, Titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social y Secretaria Técnica de la “COMISIÓN”, con el 
propósito de llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, en lo 
sucesivo la “COMISIÓN”, de conformidad en lo establecido en el Artículo 10 de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y el Artículo 5º del Acuerdo por el que se constituye la 
“COMISIÓN” publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 14 de 
mayo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------con el siguiente: -----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Registro de asistencia y verificación del quórum legal;-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día; -------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Selección e Integración del Consejo Técnico Consultivo;---------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Acuerdos.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
I.- REGISTRO DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. -------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón, registró la asistencia de 
los representantes de la Secretarías que integran la “COMISIÓN” e informó que 
existía el Quórum Legal necesario para iniciar la Primera Sesión Extraordinaria de 
2004 de la “COMISIÓN”.-----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al no haber comentarios, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón procedió a conducir 
el desarrollo de la sesión.----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón, dio lectura al Orden del 
Día de la sesión y preguntó si existía algún comentario sobre el mismo. -------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no haber comentarios sobre el Orden del Día, los asistentes a la sesión, por 
unanimidad de votos, adoptaron el siguiente: -------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo Núm. 019/04: Se aprueba en todos y cada uno de sus puntos el Orden 
del Día de la Primera Sesión Extraordinaria de 2004 de la “COMISIÓN”. -------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. SELECCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO -----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------�
Respecto a este punto, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón, compartió con los 
presentes que en cumplimiento a las Bases para la Selección e Integración del 
Consejo Técnico Consultivo, aprobadas en la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
“COMISIÓN”, se recibieron en la Secretaría Técnica un total de 35 propuestas 
de candidatos a representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil, 15 de 
ellos del Distrito Federal y 9 de diversos estados del interior de la República. 
De los 35 candidatos, 24 son hombres y 11 mujeres. Asimismo se recibieron 10 
propuestas de candidatos a representantes de los sectores académico, 
profesional, científico y cultural, 7 de ellos del Distrito Federal y 3 de diversos 
estados del interior de la República. De los 10 candidatos, 8 son hombres y 2 
mujeres.----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez cerrado el plazo señalado en las Bases para presentar propuestas, 
éstas fueron revisadas el lunes 6 de diciembre por los integrantes de la 
“COMISIÓN” con el propósito de verificar que se cumpliera con los requisitos 
establecidos en los puntos 3.1.2. y 3.2.2. de las bases.---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En este sentido de las 35 propuestas de candidatos a representantes de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, se hizo una selección de 18 candidaturas, 
eliminando 17 de ellas por las siguientes razones: 

 
• aquellos cuya propuesta no fue presentada por una organización que 

haya iniciado el proceso de inscripción al Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y por lo tanto no cuentan con un 
folio; 
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• aquellos candidatos que no cumplen con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.1.2 de las bases : 

 
o “No ser servidor público de cualquier nivel u orden de gobierno, a 

menos que se separe de su encargo con un año de anticipación al 
día de su postulación al Consejo”  

 
La Licenciada Loría Saviñón enunció como ejemplo que el artículo 70 de la Ley 
de Instituciones de Asistencia Privada para el D. F. estipula que “la Junta de 
Asistencia Privada del D. F. es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Administración Pública del D. F., con autonomía Técnica y Operativa, 
jerárquicamente subordinado al Jefe de Gobierno del D. F.”, y Artículo 76 “…el 
jefe de gobierno conservará en todo momento el derecho de remover libremente 
al presidente de la junta”. 
 
• aquellos candidatos que forman parte de una misma organización y,  
 
• aquellos que no presentaron su propuesta acompañada de alguno o 

algunos de los documentos requeridos en el punto 3.1 de las bases: 
 

o currículum vitae actualizado 
o copia de identificación oficial 
o copia de comprobante de domicilio y 
o documentos probatorios que la organización considere pertinentes 

en relación a los criterios de elegibilidad 
 
La Licenciada Loría Saviñón comentó a los presentes que respecto a la selección 
de las 10 propuestas de candidatos a representantes de los sectores académico, 
profesional, científico y cultural se hizo una selección de 8 candidaturas, 
eliminando 2 de ellas por las siguientes razones: 

 
• candidatos que no cumplen con los requisitos establecidos en el numeral 

3.1.2 de las bases : 
 

o “No ser servidor público de cualquier nivel u orden de gobierno, a 
menos que se separe de su encargo con un año de anticipación al 
día de su postulación al Consejo”  

 
• y que no presentaron su propuesta acompañada de alguna o de toda la 

documentación requerida en el punto 3.1 de las bases. 
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A continuación, la Licenciada Loría Saviñón dio lectura a los 18 nombres de las 
personas representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de entre 
quienes se seleccionó a las 9 personas representantes propietarios y 9 personas 
representantes suplentes:  
 
1.  Lic.Jorge Villalobos Grzycbowicz, del D. F., propuesto por el Centro 

Mexicano para la Filantropía, A. C., Convergencia de Organismos Civiles 
por la Democracia; Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de 
Montesinos, A. C., Fundación Mexicana de Apoyo Infantil, A. C., Centro de 
Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria O. P., A. C., Incide Social, A. 
C. y por Flor y Canto, A. C. 

 
2.  C. Lucrecia Ortega Sánchez, de Tlaxcala, propuesta por la Asociación 

Regional Liberación en Pro de los Derechos Humanos Económicos, 
Sociales y Políticos, A. C. 

 
3.  Ing. Santiago Velásquez Duarte, del D. F., propuesto por la Fundación 

Humanista de Ayuda a Discapacitados, I. A. P., y por Flor y Canto, A. C. 
 
4.  C. Othón Cuevas Córdova, de Oaxaca, propuesto por el Centro de 

Desarrollo Comunitario CENTEOTL, A. C. 
 
5. Lic. Cuauhtémoc Arturo López Casillas, del D. F., propuesto por el Centro 

de Desarrollo Comunitario CENTEOTL, A. C., Centro de Estudios Sociales 
y Culturales Antonio de Montesinos, A. C. y por Incide Social, A. C. 

 
6.  Lic. Gabriel Flores Hernández, del D. F., propuesto por el Consejo Nacional 

de ONG´s, A. C. y por GLARP IIPD 
 
7.  Licenciada Francisca Jiménez Barrientos, del D. F., propuesta por Flor y 

Canto, A. C. 
 
8. Lic. Ana María Salazar Sánchez, del D. F., propuesta por la Fundación 

Miguel Alemán, A. C., Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de 
Montesinos, A. C., Convergencia de Organismos Civiles por la Democracia; 
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria O. P., A. C., Incide 
Social, A. C., Flor y Canto, A. C. y por Fundación Mexicana de Apoyo 
Infantil, A. C. 

 
9. Lic. José Merced González Guerra, del D. F, propuesto por el Centro 

Nacional de Promoción Social, A. C. 
 
10.  Lic. Alfonso Poiré Castañeda, del D. F., propuesto por Centro de Derechos 

Humanos Fray Francisco de Vitoria O. P., A. C., Centro de Estudios 
Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A. C., Convergencia de 
Organismos Civiles por la Democracia, Incide Social, A. C. y por Fundación 
Mexicana de Apoyo Infantil, A. C. 
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11.  Lic. Luís Alfonso Juárez Zárate, de Veracruz, propuesto por la Comisión 
Veracruzana de los Derechos Humanos, A. C. 

 
12.  Lic. Alicia María Leal Puerta, de Nuevo León, propuesta por el Patronato 

Pro Zona Mazahua, A. C. y por Flor y Canto, A. C. 
 
13.  C. P. Fernando Torres Villarreal, de Tamaulipas, propuesto por el Consejo 

de Instituciones de Nuevo Laredo, A. C., Organizaciones No 
Gubernamentales del Estado de Tamaulipas, A. C. y por la Confederación 
Nacional de Consejos e Instituciones de la República Mexicana, A. C. 

 
14.  Mtra. Jannette Arriola Sánchez, del Estado de México, propuesta por el 

Patronato Pro Zona Mazahua, A. C. y por Flor y Canto, A. C. 
 
15.  Mtra. Eréndira Cruz Villegas, del D. F., propuesta por el Centro de Estudios 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A. C. y por Incide Social, A. C. 
 
16.  Lic. Gerardo Sauri Sánchez, del D. F., propuesto por Incide Social, A. C. y 

por el Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A. 
C. 

 
17.  Dr. Manuel Canto Chac, del D. F., propuesto por el Centro de Estudios 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A. C. y por el Centro de 
Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria O. P., A. C. 

 
18.  Lic. Miguel Concha Malo, del D. F., propuesto por el Centro de Estudios 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A. C. 
 
En seguida, la Licenciada Loría Saviñón dio lectura a los 8 nombres de personas 
de entre quienes la “COMISIÓN” seleccionó a las 4 personas representantes 
propietarios y 4 personas representantes suplentes de los sectores académico, 
profesional, cultural y científico en cumplimiento a lo establecido en el punto 5.2 
de las Bases para la integración del Consejo.  
 
Como representantes propietarios se seleccionó al Doctor Alberto Olvera Rivera, 
de Veracruz; Doctor Rafael Reygadas Robles Gil, del D. F., Licenciado Pablo 
Cuarón Galindo, de Chihuahua y Licenciado Fernando Castro y Castro del D. F. 
 
Como representantes suplentes se seleccionó al Doctor Roberto Delgado Gallart, 
del D.F., Doctor Enrique Brito Velásquez, del D.F., Licenciada Orfe Castillo Osorio, 
del D.F. y Licenciada Cristina Safa Barraza, del D. F.----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Enseguida los representante de la “COMISIÖN” procedieron a seleccionar a los 
representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil propietarios y 
suplentes, en cumplimiento al punto 5.1 de las Bases y al artículo Sexto 
Transitorio de la Ley Federal de Fomento de las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, mediante un proceso de insaculación. 
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La Licenciada Cecilia Loría Saviñón señaló que por única ocasión, el primer 
grupo de Consejeros propietarios duraría en su encargo un año, el segundo dos 
años y el tercer grupo tres años. Manifestó que este mismo procedimiento se 
seguiría par la selección de los suplentes. 
 
El proceso de selección se desarrollo de la siguiente manera: en una urna 
transparente se introdujeron 18 esferas numeradas, cada una correspondió a los 
números asignados a los candidatos conforme a la fecha de recepción en la 
Secretaría Técnica, de sus respectivas candidaturas. Se determinó que las 
primeras 9 esferas seleccionadas al azar serían los representantes propietarios y 
las 9 esferas restantes los suplentes. 
 
Para transparentar el proceso, se colocó un cuadro legible para toda la audiencia 
con los nombres y números de los 18 candidatos, en el que se marcarían a las 
personas seleccionadas conforme al orden de extracción de las esferas al azar. 
 
Se solicitó a una persona de la audiencia que pasara a extraer de la urna, las 
primeras 9 esferas para seleccionar a los representantes propietarios. La 
Licenciada Consuelo Castro del Centro Mexicano para la Filantropía, A. C., 
extrajo las primeras 9 esferas, resultando seleccionados como representantes 
propietarios: 
 
Lic. Miguel Concha Malo 
C. Lucrecia Ortega Sánchez 
Ing. Santiago Velázquez Duarte 
Lic. Gerardo Sauri Sánchez 
Lic. Gabriel Flores Hernández 
Lic. Cuauhtémoc Arturo López Casillas 
Lic. Ana Maria Salazar Sánchez 
Lic. Francisca Jiménez Barrientos 
Lic. Alicia María Leal Puerta 
 
Las 9 esferas restantes correspondieron a los representantes suplentes. 
 
Para definir la temporalidad de los 9 representantes propietarios, la Licenciada 
Loría Saviñón propuso introducir en la urna las 9 esferas de los propietarios y la 
“COMISIÖN” determinó que por orden de prelación, el primer grupo 3 durarán en 
su cargo 1 año, el segundo grupo 2 años y el tercer grupo 3 años. Nuevamente 
se solicitó a otra persona de la audiencia que pasara a extraer las esferas de la 
urna. La Licenciada Gloria Sánchez del Indesol extrajo las esferas y fue 
nombrando los números de los representantes, resultando del proceso lo 
siguiente:  
 
Representantes propietarios por 1 año: 
 
• Lic. Cuauhtémoc Arturo López Casillas  
• Lic. Gerardo Sauri Sánchez  
• Lic. Alicia María Leal Puerta 
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Representantes propietarios por 2 años: 
 
• Lic. Gabriel Flores Hernández 
• Lic. Ana Maria Salazar Sánchez 
• Lic. Miguel Concha Malo 
 
Representantes propietarios por 3 años: 
 
• C. Lucrecia Ortega Sánchez 
• Ing. Santiago Velázquez Duarte 
• Lic. Francisca Jiménez Barrientos 
 
Asimismo, para definir el orden de prelación de los 9 representantes suplentes, se 
realizó el mismo procedimiento. Se introdujeron en la urna las 9 esferas de los 
representantes suplentes y nuevamente se solicitó a otra persona de la audiencia 
que pasara a extraer las esferas de la urna. La Licenciada Josefina Roca, del 
Consejo de ONG´s del D. F., extrajo las esferas y fue nombrando los números de 
los representantes quienes podrán suplir a los candidatos propietarios en caso de 
ausencia definitiva de acuerdo al siguiente orden de prelación:  
�

1.   C.  P. Fernando Torres Villarreal 
2.   Lic. Alfonso Poire Castañeda 
3.   Mtra. Jeannette Arriola Sánchez 
4.   Lic. José Merced González Guerra 
5.   Lic. Luís Alfonso Juárez Zárate 
6.   Lic. Eréndira Cruz Villegas 
7.   Lic. Jorge Villalobos Grzycbowicz 
8.   C. Othón Cuevas Córdova 
9.   Dr. Manuel Canto Chac  
 
La Licenciada Loría Saviñón, a nombre de la “COMISIÖN”, consultó entre la 
audiencia si habría algún comentario. ----------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la palabra Licenciado Fernando Castro y Castro felicitó a la 
Comisión y a todos los presentes por la transparencia con que se había realizado 
el proceso e invitó a todos a continuar en este mismo sentido e iniciar los trabajos 
del Consejo a la mayor brevedad. 
 
En el uso de la palabra Licenciado Alfonso Poiré solicita a la Comisión se 
seleccione también el número de años por cada suplente que tendrán los 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil 
 
Al respecto en el uso de la palabra, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón solicito a 
un representante de organización pasar al frente para tomar nuevamente las 
esferas numeradas para definir la temporalidad de los 9 representantes 
suplentes.  
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Se siguió el mismo procedimiento que con los representantes propietarios, el 
primer grupo 3 durarán en su cargo 1 año, el segundo grupo 2 años y el tercer 
grupo 3 años. Nuevamente se introdujeron las 9 esferas de los representantes 
suplentes y la Licenciada Josefina Roca, del Consejo de ONG´s del D. F., extrajo 
las esferas y fue nombrando los números de los representantes suplentes, 
resultando del proceso lo siguiente  
 
1.   C.  P. Fernando Torres Villarreal 
 (1 año) 
2.   Lic. Alfonso Poiré Castañeda 
 (1 año) 
3.   Mtra. Jeannette Arriola Sánchez 
 (3 años) 
4.   Lic. José Merced González Guerra 
 (2 años) 
5.   Lic. Luís Alfonso Juárez Zárate 
 (1 año) 
6.   Lic. Eréndira Cruz Villegas 
 (2 años) 
7.   Lic. Jorge Villalobos Grzycbowicz 
 (3 años) 
8.   C. Othón Cuevas Córdova 
 (3 años) 
9.   Dr. Manuel Canto Chac 
 (2 años) 
 
Para concluir con el proceso de selección de los integrantes del Consejo Técnico 
Consultivo, la Licenciada Loría Saviñón manifestó a nombre de la “COMISIÖN”, 
que los representantes suplentes sustituirán a los propietarios de acuerdo al 
orden de prelación asignado el día 8 de diciembre de 2004, mismos que podrán 
participar con derecho a voz en las sesiones del Consejo.  
 
A continuación, la Licenciada Cecilia Loría Saviñón hace del conocimiento de los 
presentes que la “COMISIÓN” ha tenido a bien designar al Doctor Francisco José 
Paoli Bolio como Presidente del Consejo Técnico Consultivo. 
 
La Licenciada Loría Saviñón, a nombre de la “COMISIÖN”, consultó entre la 
audiencia si habría algún otro comentario. ----------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la palabra el Licenciado Juárez de Veracruz: y a nombre de la 
Comisión Veracruzana de los Derechos Humanos, se congratuló del gran 
movimiento que viene encabezando la Comisión de Fomento de las Actividades 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil el cual inicia en el preámbulo del 2005 
y que el mismo siembra un precedente histórico para el país porque en materia 
de derechos humanos “somos un país en pañales” y en otras áreas y es muy 
importante su reconocimiento ante esa condición al gobierno federal por poner 
especial atención a esa área tan importante, que realmente era necesario que se 
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tuviera esta alta responsabilidad  y su reconocimiento al presidente Fox en el 
sentido de éste decreto que dio lugar a la Ley Federal de Fomento que enmarca 
muy bien las necesidades de los organismos no gubernamentales que de alguna 
forma son el clamor, son las palabras de la sociedad que tanta ayuda y tanta 
necesidad tiene de que se eleve la culturización, la difusión de los derechos 
humanos y de manera que se sienten sumamente agradecidos por la atención 
que tiene el gobierno federal y cree que es el momento oportuno de asumir la 
responsabilidad  que les corresponde como organismo no gubernamental 
representante de la sociedad civil y enarbolar las demandas de tanta y tanta 
gente que necesita verdaderamente el apoyo del gobierno federal, por eso 
enhorabuena se congratulan, cree que el número, los años es lo de menos, la 
propiedad o la suplencia es lo de menos, lo interesante del movimiento es que 
realmente se empiece a participar y que lo que se ha dicho en el papel se lleve a 
los hechos, a la práctica, porque siente que los más beneficiados del gran 
movimiento va a ser la sociedad civil y la sociedad civil más necesitada, por eso 
la comisión sinceramente agradece a que participen a que estén dentro del gran 
movimiento y reitera su saludo a los organismos hermanos y respeta sus 
órdenes, diciendo que está en el estado de Veracruz, en Jalapa están trabajando,  
y reitera que están a las órdenes para intercambiar, para coadyuvar en las tareas 
del Consejo de la Comisión y para lo que gusten.-------------------------------------------- 
En el uso de la palabra Lucrecia Ortega de Tlaxcala, agradece la transparencia 
en la selección de los candidatos y agradece también a las gentes que lucharon 
porque existiera la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, sabe que fueron varias organizaciones y varios años para lograr 
este objetivo, cree que damos un paso más en el país al logar que las 
organizaciones ahora si tengan grandes oportunidades de desarrollo y que los 
defensores de derechos humanos tienen garantía para defender esos derechos 
humanos .  Agradece a todos los que colaboraron para lograr este propósito y 
adelante para trabajar aún más y responderle a la sociedad civil.-----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la palabra la Licenciada Ana María Salazar señala que es un 
momento muy importante y que realmente va a tener repercusión la Ley de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, y que las 
actividades realmente están consideradas en toda su amplitud en esta ley que se 
pone en práctica y que esperan que este avance sea una verdadera colaboración 
corresponsable entre el gobierno y la sociedad organizada en esta nueva ley que 
se pone en práctica. 
 
IV.- ACUERDOS:--------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La Licenciada Loría Saviñón a nombre de los integrantes de la “COMISIÖN”, 
propuso el llevar a  cabo la Sesión de Instalación y Toma de Protesta del Consejo 
Técnico Consultivo durante el mes de enero de 2005. -------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra, el Doctor Francisco José Paoli Bolio propuso que la 
instalación del Consejo Técnico Consultivo se lleve a cabo en el Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana ubicado en Francisco I. Madero 
No. 1 Col. San Ángel, Delegación Álvaro Obregón el día 17 de enero de 2005 a 
las 17:30 hrs.. ------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Loría Saviñón consultó a los presentes si es de aprobarse la 
propuesta. -----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo. 022/04: Se aprueba que la Sesión de Instalación se lleve a cabo en las 
instalaciones del Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución 
Mexicana ubicado en Francisco y Madero No. 1 Col. San Ángel, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01000 el día lunes 17 de enero de 2005 a las 17:30 hrs. ----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente la Licenciada Cecilia Loría, agradeció su presencia a las 
organizaciones y a los integrantes de la “COMISIÓN”.-------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no haber más asuntos que tratar, se dio por concluida la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, siendo las 19:00 horas del día ocho de 
diciembre de dos mil cuatro, firmando al margen y al calce de la presente Acta, 
los que en ella intervinieron, para constancia y efectos procedentes.------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LOS INTEGRANTES DE “LA COMISIÓN” 
 
 

 


